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DE LA FUENTE

flllstrísimos señores;

MARTINEZ ESTER1JELAS

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

ORDEN de 8 de julio de H}74 por la que se aprueba
la nueva redacción del articulo 26 de la Regla~

mentación Nacional de Trabajo de la industria Ela
boradora del Arroz de 26 de agosto de 1950.
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Lo que digo a VV. Il. p&ra su conocimiento y ef('ctos.
Dios guarde a VV, n.
Madrid, 8 de julio de 1974.

A petición del Sindicflto Nacional de Cereales y a propuesta
de la Dirección General de Trabajo, oidas las representaciones
nacionales de las Uniones de Empresarios y de Trabajadores y
Técnicos de dicho Sindicato Nacional,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de 16 de oct.ubre de 1942, dispone:

Primero.-So aprucba la nueva redacción del artículo 26 de
la ReglAmentación Nncianal de Trabajo en la Industria Elabo
boradora del Arrcz de 26 de agosto de 1950, en la forma que
expresa. <;1 anexo a esta Orden.

Segundo.-Las melaras contenidas en la pres8nte Ol'den. se
compensarán con cualúsqulel'a otras que C-;)n cané¡cter volunt8rio
hayan concedido ias "Empresas' a su personal, superando el
nivel salarial establecido por la Orden de 27 de ¡ulío de lD7:1
y el Decreto 797/1971, de 29 de marzo.

Tercero.-Se faculta a la Dirección Genoral de Trabajo panl
dictar. en el ámbüo de su competencia, cuantas resoluciones exij"l
la interpretación y aplicación de esta Orden.

Cuarto.--La presento Orden se publicará. en et .. Boletín Ofici,;!
del Est,ldo:o- y ent.rará en vigor al dia siguiente de tal publi(;a~

ción, si bilen surtira efecto5 económicos desde el dia 1 de abril
último.

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterjo u Organismo de qt,le dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

26. La convocatoriu y sus bas¡;s y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados, en Jos casos y en la forma
establecidos en la Lf~y de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudios d8 /:15 respectivas Faeultad2s o en la estruc
tura orgánica de la er':'efinni§a, en es¡.;ecial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscrito:;
por el Ministerio dA Educación y Ciencia mediante Orden mo
Uvada. al desempeño de la di<;ciplina que haya venido a sust.i
tuir oa desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Jlvfad,id, J7 de ¡!.lnio de 1971.

IX. Toma de posesión

2," El aspirante o aspirantes, proplléstos por el Tribunal, una
v~¿-expcdído el nombramiento. en el que figurara el numero
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento.

Se podrá conceder a petición de los interesados una prórrogfl
del plazo anterícrmcnte indicado, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican los derechos de tercero.

En el acto de toma de posesión, se presUlrá juramenfo de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentaies del Reino.

X. Normas finales

MINISTERIO DE TRABAJO

JJmo. S¡- Dir8cior gcnen:l de Univnsidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerciciu, en
el que bastarán t1'05 votos adversos pura que los opositores,
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantar:':. un acta circunstan
ciada y. en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
Juez fermare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer €,jcl'cido. cada uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio. ten
ga cij.da uno de ellos. Estos informes saran comunicados a todos
los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos confonnes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el numero de votantes. Sí ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procedera a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más votos; y si tampoco en ésta.s se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la Cá
tedra.

Cuando sea una sola la Cátedra objeto de provisión. el Tri
bunal hará_la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable~

cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opa·
sitores, por él designados, el Presidente les ira llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de d'ícha vo
tación, para que elijan cátedra entre las vacantes, ya por sí,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de Cá·
tedras ni la designase en instancia formal o por persona debi
damente autorizada, el Tribuna,l acordará para cuáJ ha de ser
propuesto. apelando, si fuera neCesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por Jos interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propueslo
para la Cátedra elegida, sin que, contra esta propuesta, quepa
recurso aJguno_ .

23. Formulada la propuesta, él Tribunal hura pública la mis
ma, y en el término de tres dias, a partir de la fecha de aqué
lla, será elevada con el expediente de las oposiciones por el
Presidilntc del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal' presentan'Ul
ante este Departamento, dentro del plflZO de treinta días hábi·
les, a partir de la misma, los documentos que a contlnuáción se
señalan. acreditativos de las condiclonesde capacidad y requi·
sitos exigidos en la convocatoria:

1." Certificación del acta de nncimienfo.
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes pf'nales, expedidn

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagim;a

ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanide.d.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentos- de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." v 4.", deber{¡n es
tal' expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentAción.

En defecto de los documentos mencionados, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria so
podrán acroditar por cualquier medio de prueba ndmHido' en
Derecho. .

Quienes dentro del plazo indicado, y sah'o- casos de fuerza
mayor, no presentaren su documenLlclón, no podntn ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incunir por fal
sedad en la instancia a q.ue se refiere la norma tercera de esta
co~v:ocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
ad~clOnal, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
senalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos qUe tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
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ANEXO

2. Como complemento salurial, una prima de asistencia de 50
pesetas por düi efectívamenle Irabajado, sin que' repercuta a
efedos de antigü::,dad. horas extraordinarias, gratificaciones re
glamentarias, domingos odias f"slivos no recuperables, vncacio
m,s y licencias.

Nu.n·a rl?dacctón del articulo 26 de la Regla.mentación NacIünol
de Tr::bo)o en la Industria Elaboradora del A.rroz

de "26 de agosto de 1950

Art. 26. El personal comprendido en esta Reglameni.ücioll,
percibirá las siguientes retribuciones:

1. Los salarios base que se consignan en la j,übla salarial
que figura a contínuación.

Primero.-Hornologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bita inl.erpruvincial, pam la industria de la Confece-ión en
Serie.

S,~gundo.-.. ll1scribir el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovinCÍal, pam la industria de la Confección en
S'~rie, en el Registro de esta Dirección GeneraL

Tcrcero.-Comunicar esta resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a la Comisión Dcliberadora, a la. que
se harú saber, de acuerdo con pl nrticula 14, Dos de la Ley :38/
197:1, de 19 Up didembre, que, por tratarse de resolución apro
batoria, no cabe recurso contra la misma en via adminis
tn-1tiv3.

Cuarto --Dispcncr su Fcl!JJícaeión en el crBoletin OricíaJ de]
Estado".

Lo que digo a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
MadrId, 8 de iulio de lD74.-El Director General, Rafael

Maxtinez Emperador,

limo Sr. Secrdario General de la Organizacion Sindical.

nias Colectivos de la Organí:laclón Sindical, en escrito de [echa
20 de junio de 197-1', dirigido al ilustrísimo señor Director ge
neral de Trabajo, como Presidente de la Subcomislón de Sa
lalios, signiHca que el Presidente del Sindicato Nacional Tex·
til, con fccha 17 de junio de 1974, comunicó a dicha Oficina
Central que no habia sido convocada la Comisión Delibera
dora a los dedos de lo acordado por la superioridad por en·
tendel' esencialmente que la garantía de 215 pesetas, que se
dice en anterior Resultando, sólo puede afectar al primer tri
mestre del presente mio en razón a qtle desde 1 de abril el
salario mínimo interprdesíonal está fijado en 225 pesetas y a
que la supresión de la aludida garantia ha estado, sin duda,
en función del criterio seguido por la Subcomisión de Salarios
por aquellas fechas respecto de la admisión de la repercusión
.en precios, que no procedía cuando el aumento salarial, como
en el presente caso, excedía en 1,5 puntos al del coste de vida
para el indicado primer trimestre, y por ello interesaba se re
considerase, si ello era posible, el informe de la Subcomisión
de S:.;..larios de 13 de marzo de 1974, y, si era procedente, se
formulamnueva. propuesta al Consejo de Ministros.

Resultando que la Subcomisión de Salarios en su sesión del
dia 2 de julio de 1974, consecuente con lo significado por el
Presidente del Sindicato Nacional Textil en su escrito de 17 de
junio de 1974, reconsideró su anterior informe y elevó nuevo
infonuc al Consejo de Ministros, el que, en su reunión del
día 5 de iulia do 1974, dio su conformidad al CO!wenio en
cucst.i(m, si bien la repen:;;usión en precios, que no es auto~

mática y requiere autorización del Organismo oficial compe
tente y que no póclrú pasar del 5 por 100, ha de limitarse a la
jnci::lcncia en los costes del aumento suiarial sin que pueda
computarse a este efecto un a~llnento superior al 14 por lOO,
conforme se dispone en el artículo 2, al en relación con el
articulo 12. Dos del Decreto-Ley, de 30 de noviembre, sobre
medidas coyunturales de política económica.

Considerando que esta Dirección General es competente
p8ra dictar la presente resolución sobre lo acordado por las
parles en el cuestionado Convenio Colectivo Sindical en orden
a su homologación, asi como, en su caso, dispsner su inscrip
ción en el Registm correspondiente y su publicación; todo ello
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/
197:3, de 19 de dici0mbre, de Convenios Colectivos Sindicales
de Trabajo y artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974
para Su desarrollo.

Considerando que, aju.'itúndose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos que le son de aplicación, contenidos fun
dament¡:¡lmente en la Ley reguladora de esta materia y Orden
que la dc~a.rrolla, y no observándose en él violación a norma.
alguna de derecho necesario. así como haber dado su confor
midad al mismo el Consejo de Ministros en su reunión del
dia 5 de los corrientes, si bien la repercusión en precios, que
no es automática y requiere autorización del Organismo oficial
competente y que no podrá pasar del 5 por 100, ha de limi
larse a la incidencia en los costes del aumento salarial, sin
que pueda ser computado a este objeto un aumento superior
al 11 por 100, conforme se dispone en el artículo 2, aJ en re
lación con el articulo 12. Dos del citado Decreto-Ley 12/1973,
de 30 de noviembre, sobre medidas coyunturales de politica
económica, procede su homologación.

Vistas las disposiciones legales y demás de general apli
cac~ón,

Esta Dirección General ácuerda:
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9.2:36
7.942
7.605
6.900
3.75'1
4.620
6.750

6.750
3.751
4.6:::n

225
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S:.!<¡l'ios base
Mel15ual

RESOLUC10N de la Dirección Genel"úl de Tmbnio
por la que se IWlHolcgü el COl1l'cnio Cülect[vo Sin
dical, de ámbito intc'·!Jrovincia!. para la industria
de la Cm¡fecciün el1 Serie.

Las mUieres de limpieza qlW no trabajen la jornad:J com
p~rcibirán 23,20 pesetas por cada hora trab:>.jada m{¡s la
proporciOJ1Si do la primi.l de asistencia.

3.
plet~),

}J;.Hte

--------------

Ordenanza, Portero, Vigilante o Sereno
Botones de 14 y 15 años.
BrJtoncs de 16 y 17 nflOS .

Personal obrer·;:,

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámhito int.urpro
vincial, para la industri.a de la Confección en Serie; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, con fecha 14 de febrero de 1974, remitíó a esta Di~

reccíón Generai para su homologación el Convenio Colectivo
Sindical. de ámbito interprovincial, para la industria de la
Confección en Serie, que fue suscrito, previas las negocia
ciones oportunas, por la Comisión Deliberante designada al
efecto el día 5 de febrero de 1974. Vino acompal1ado del es
tudio salnrisl comparativo de la repercusión económica de
lDs mejoras pactadas e informe sindical razonado suscrito por
el Presidente del Sindicato Nacional Textil.

Resultando que, de acuerdo con lo preceptuado en el ar
ticulo 12,· Tres del Decreto-Ley 12/1913, de ~o de nGviembre. el
Convenio, previo informe de la Subcomisión de Salarios, fue
elevado al Consejo de Ministros, el que, en su reunión del día
15 de marzo de 1974, dio su conformidad al mismo, supeditado
a que por la Comisión Deliberante del Convenio se suprimiera
la establecida garantía def salario de 215 pesetas a los traba
jadores no aprendices de mas de dieciocho años, y a que dicha
eventual ropercusión en precios, que no condiciona el Conve
nio, no es automatica y requiere autorización oficial.

Resultando que el Director de la Oficina Central de Conve-

Categorías profcsion>dcs

Per:,:o71al administrativo:

Jef(~ de S8cción administrativa.
Ondal administrativo de L U

» ..

Oficial administrativo de 2. R
• ..

Auxiliar Administrativo o Mecanógrafo
Aspirante de 14 y 15 aúos .. . .. , .
fBpirante de 16 y17 ailas ... .-
Aspirante de 18 años en adelante

Personal subalterno:

MoJero
Maquinista y Mecánico concJuctor
Ayudante de moJero
Auxiliar especializado ...
Encargado o Encargada de empaquetado
Pesador de lonja ..
Carretero ...
Empaquetador y Co:;cdor
Peón
Mujer de limpieza .,
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